
Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes 'de cáda semana. 
,4>e admiten suscriciones en esta Redacción, calle del Rosario núm. iO.

P A R T E  O F iE IA L ,

S t C C I O i í  D ^ L A  GACETA.

DEL CONSEJO DE MI- 
iVISTUOS.

S. M.. ía Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.j Y su augusta Real fami
lia continúan ’en osla Córte sin no
vedad en su importante, salud. .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

£xümo>;Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de un expediente ins 
truido en este Ministerio con motivo 
de las diferentes reclamaciones promo
vidas por los antecesores de V. E. so
licitando se dicte un reglamento ge
neral de sueldos para ese ejército, en 
el cual., al paso que cada clase quede 
dolada con el haber necesario para 
subsistir con el decoro correspondien
te, se siga un sistema uniforme y en 
armonía con los derechos que respec
tivamente .los corresponden; y en vis
ta de las razones expuestas por V. E. 
en carta, número 762, incluyendo el 
menclouniTo proyecto do regiamenlo, 
S, M. se ha servido disponer, de con
formidad con lo informado por la Sec
ción de Guerra del Consejo de Estado, 
que los Jefes y Oficiales de las diferen
tes armas é Institutos del ejército de 
esas islas.,gocen los mismos haberes 
que para los de las clases réspeclív*as 
en la Península han sido asignados en 
ly l(3v de presupuestos de 22 de Mayo 
ultimo, verificándose su abono al res
pecto de real de plata por real de ve
llón, y buya disposición empezará a re
gir desde i . “ de Enero del próximo año 
de 1860; siendo al propio tiempo la vo
luntad de S. M. que al Brigadier Sub
inspector de Artillería, cuya clase no 
se encuentra comprendida en la ci
tado ley por no existir en la organi
zación que el arma tiene en la Penín
sula. se le acredite el mismo haber 
fiue para los del Cuerpo de Ingenieros 
*e acredita en la ya referida lev, y 
yie los Jefes y Oficiales del cuadro 
de- reemplazos de ese ejército con- 
’uuen en el percibo de los cuatro

quintos de los haberes que para las cla
ses activas quedan asignados: igual
mente os la volunlad'de S. M. que, 
habiendo por esta disposición de dis
minuir el liaber de algunas clases, se 
conliníie satisfaciendo el anlerionncn- 
le señalado á los que actualmente,las 
desempeñan, hasla que cumplido el 
plazo de seis años por que fueron, á 
esos dominios puedan regresar libre
mente á la Península: pero cumpli
do esle^ plazo, si prefiriesen continuar 
sus servicios en el Archipiélago, ó si 
ascendiesen á embleos superiores, se 
les acreditara solamente el que les cor
responda con .orrpglo.á Ipanteriormen- 
te dispuesto en esta orden.

De la (le S. M. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos oportii • 
nos,. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid ÍO de Junio 1859,.-f~O Donneil. 
Señor Capitán Genera! de Filipinas.

I que tan luego como se identifique la 
persona de alguno de estos y se aclare 

I debidamente ia deserción, sean direc
tamente conducidos á los depósitos de 
embarque para Ultramar, sin que con 
los demás transeúntes proceda hacerse 
otra cosa que observar lo prevenido 
en la Real Instrucción de 5 de Enero 
de 185D.»

De orden de S. M., comunicada 
por dicho Sr. ^inislro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento Y electos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, Madrid 9 de Junio de 
1859.—El Mayor, Francisco de L'ztariz. 
Señor......

Núm. 4.— Circular.
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 

Guerra dice con esta fecha al Capitpn 
general de Granada lo siguiente:

He dado cuenta á la Reina {que 
Dios guarde) del oficio que V, E. «levó 
á este Ministerio en dt de Setiembre 
del año anterior, en que iiianiliesla 
que para evitar las reclamaciones de 
los cuerpos,- que viene produciendo 
una isét'ie de escritos, de que no és 
dable prescindir, con motivo d e , la 
marcha de Irnseuntes en genoral, pro
pone V. E.-q.ue ninguna incidencia de 
las cajas de quintos debiera recaer on 
otros cuerpos que los de ia guarni
ción de cada (llslrilo, como también 
los licenciados temporalmente, que 
rehuyendo la vuelta á sus regimientos, 
convendría no se les dieran estas 
licencias fuora del radio do un distri
to al otro más cercano á sus límites, 
y que los desertores por primera vez 
sin circunstancia agravante, cuando 
fueran aprehendidos, debieron rete
nerse en las mismas provincias que 
fuesen hallados, para que ingresasen 
inmediatamente en los depósitos de 
embarque para Ultramar.

Enterada S. M., y de coníorinidad 
con la Sección de Guerra y Marina 
del Consejo de Estado, en su Informe 
de 24 del mes anterior y del Director 
general de Infantería en 1. ® de Enero 
último, se ha servido aprobar li úl
tima parle á que se contrae esta co
municación concerniente á los deser
tores, y en su consecuencia resolver

MINISTERIO DE LA GUERRA DE Y ultramar,. : j j.
REALES DECRETOS.- ,

Fenelrada de la conveniencia deláci- 
litar el ingreso en la carrera de farma
cia que se estudia de la Universidad 
de la Habana, al electo de proveer por 
este medio á la notable y urgente fal
ta dtí funnacéuLicos, que de algún liem-* 
po a esta parle se observa en la isla 
de Cuba. Ln vista de lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra y de Ultra
mar, y oido el Consejo de Instrucción 
pública y el de Estado, Vengo en de
cretar lo, siguiente:

Artícnlo 1.® Los esfuJios teóri
cos y prácticos de la facultad de far-. 
macla en la Isla de Cuba so distribui- 
r<án en cuatro años desde el curso do 

ll« 5 9 á i8 6 U . ■
Art. 2. ® Esta dislriliucion se lia

rá en la forma siguiente:

PIU.̂ Ell AÑO.

Elementos de farmacia teórica y 
Elementos de quimica aplicada á la me
dicina y á la farmacia, con asistencia 
ademas á ia clase de química de la Uni
versidad.

SEGUNDO AÑO.:.
. I

Farmacia experimenta! y práctica 
con asistencia a las lecciones (leí cur
so anterior y á las de botánica.

TKnCER AÑO. .

Repetición del curso de farmacia 
experimental, materia médica y arte de 
recetar^ práctica privada en oficina far
macéutica. ,

Práctica privada en oficina fariña- 
cómica.

Art. 3.® El Gobernador Capitán 
general, oyendo á lu Ispecclon de Es
tudios de la Isla, subdividirá, del mo
do que juzgue más conducente, las 
asignaturas expresada* en el aiT. 2.* 
para el solo efecto de que los alum
nos que tengan ya hoy principiada es
ta carrera puedan hacer sus estudios 
teóricos y prácticos en los cuatro años 
que designa el arl.

Art. 4.® Terminado* los estudios 
teórico* y práctico», y mediante un exa
men análogo al quo se prescribo para 
el; título de Farmaeculico habilitado 
en la Península, podrán los alumnos 
obtener la habilitación análoga para el 
ejercicio de la profesión de farmacia en 
todas las provincias do Ultramar.
, Arl..5, ® Se dispenwráii nnuaimen- 

lo- los derechos de malrícula y grados 
á cuatro individuos (jue, leniendo los 
estudios preliminares indispensables, 
prueben la imposibilidad de satisfacer 
el importe de aquellos por escasez de 
bienes de i'ürLuna\

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nue
ve.==Eslá riibrioado de la Real mano. 
El Ministro t o la Guerra y de Ultramar. 
Leopoldo O.Donnell.

l'ara la pinza de Oidor de I;, Au
diencia Chaiicillería de Manila, vacante 
por fallecimiento de D., José Paez y 
López, de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo cu 
nombrar á 1). Cárlos l'areja y AHio. 
Fiscal (le lo civil de la misma Real .\u- 
díencia.

Dado en Aranjuez á doce de Jumo 
de mil ocliociculos cincuenta y nueve. 
Rubricaiio de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, Leo
poldo 0-üonnelI.

Para la plaza de Fiscal de lo civil 
de la Audieuria Chanciliería de Manila, 
vacante por haber sido nombrado Oi
dor D. CáWos Pareja y Alba, Vengo en 
nombrar, de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros, á Don Cárlos Ualleras 
Fiscal del crimen de la misma Audien
cia.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de ir.il ochocientos cincuenta y nueve. 
Rubricado de la Rea] mano.—Él Mini«-
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tro de ia Guerra y de üllramar, Leo* 
poldo 0*Domiell.

Para la plaza de Fiscal del crimen 
de Ib Audiencia Chancillería de Manila, 
vacante por haber sido nombrado Fis
cal de lo civil Don Carlos Balleras, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar á Don José Joaquiii 
de Elízaga, Secretario político del Go
bierno Capitanía General de Fili|dnas y 
Abogado de los Tribunales del Ueino.

Dado en Aranjuez ú doce de .luniü 
de mil uchocienlos cincuenta y nueve. 
Rubricado do la Uoai mano. =  El Minis
tro de !u Guerra y de Üllramar, Leo
poldo 0-Doiincll.

De acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en nom
brar Secretario político del Gobierno 
Capitanía General de Filiiiiiias á Don 
José Luis do Baura, Jefe de Sección 
primero de )a misma Secretaría.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de mil ocljiocieulos cincuenta y nueve. 
Hubricádo de la Real mano.=El Minis
tro de la Guerra y de Cllramar, Leo- 
noido Ó-Donnell.

fondos muiiícipalei en loa gastos de la 
obra, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha teni
do á bien autorizar el aprovechamien
to de las aguas referidas en los usos 
que quedan mencionados con las con
diciones siguientes:

1. * Se utilizarán tan solo las aguas 
sobrantes después de cubiertas las ne
cesidades actuales de la población y las 
que en adelante pueda crear el aumen
to de la misma, salvo siempre el dere
cho de propiedad y sm perjuicio de 
tercero.

2. * Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero Jefe do la pro
vincia y con entera sujeción al proyec
to aprobado con esta fecha.

5.' La presente autorización no fa
culta ai Ayuiuainientü para adquirir 
una nueva finen ni pata costear la obra 
con fundos municipales, pues respecto 
á timbos exlreinoi deberá impetrar 
previamente de quien corresponda el 
permiso competente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. 1. muchos años. Madrid k de Junio 
de 1059.=Corvera.=Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de 
i)i6sy la Gonsljlucion de la Monarquía 
española Reina de los Españas: á lodos 
)o¿ que las presentes vieren y enlcn- 
dieri'n, sabed; que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .^  ' Se aumenta en seis 
millones (le reales el anticipo reinle-’ 
grable de diez millones y medio con-‘ 
cedido á la emprífsa del Canal de ür- 
gel por la ley de do Abril (le 185(5.

Ait. 2.® Ei abono de este cauti- 
lidnci se hará en efectivo, previas Ins 
formalidades prevenidas ¡en la citada 
lev; y con cargo á ios fondos concedi
dos al Gobierno por la de 4. ® de Abril 
de este año.

Arl. 5:-® Se proroga por dos años 
el plazo señalado para la terminación 
de las obras y para dar principio at 
reintegro dol anticipo.

Arl. 4. ® Se declarará caducada la 
concesión, sí espirando el término de 
la próroga no se encontrasen las obras 
del Canal en perfecto estado de re
cepción.

Por tanto mandamos á lodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas su.s partes.

Dado en Aranjuez á doce de Junio 
de riiil ochóQienlos cincuenta y nueve. 
—YÓ LA REINA. =Refren(lado. =E1 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Cuslilla.

De Real orden lo comunico á V. i. 
para su conocimiento y feclos consi
guientes. Dios guarde V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 4859.=Cor- 
vera.—Sr Director general de Obras 
públicas.

Ilnío. Sr.: S. M. ia Reina (O- D. G.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil. Ingeniero Jefe y 
Consejo provincial de Logroño, acerca 
del anteproyecto de ia carretera que, 
parliendo de Villamcdiana termine en 
Nalda pasando por Alberile y Albelda, 
y de conformidad con el diclámen de 
lo Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos. lia servido declarar de 
tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para 
sil conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 4859.—Corve- 
ro.—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ohra% públicas.

limo.- Sr.‘: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Man- 
liel, en la provincia de Guadnlajara, 
con el objeto de que se le permita cons
truir un molino de aceite utilizando 
para sus usos las aguas del arroyo que 
forma la fuente pública de la villa; oida 
U .Uinla ^Jon^uIlivn de Caminos, Cana
les y puertos; y considerando que la 
pretensión del Ayuntamiento, ademas 
del aprovechamiento de las aguas, úni
ca cuestión de la. competencia de este 
Ministerio, comprende otras agenas de 
su cenodiinienlo^ como son In adqUisi 
cion de una finca que aumente el cau
dal de propios " la inversión de los

limo. Sr.: Vis’o el proyecto de en
sanche de la ciudad de Barcelona; es' 
ludimlo por el lngeuiero Ü. Ildefonso 
Cerda, en virtud de la autorización que 
le fué concedida por Real orden de 2 
de Febrero último:

Visto el Real decreto de 25 de Ene
ro de 1850:

Considerando:
1. ® Que los estudios de Cerda se 

hallan en̂  armonía con las bases adop
tadas por la comisión de representa n-

, les de todas las Corporaciones de Bar
celona en su memoria de 28 de Junio 
de 1855 y las discutidas por la comi
sión nombrada en virtud del Real de- 

; crelo de 23 de Enero de 1856:
2. “ Que la Real orden de 9 de Di

ciembre de 4858 dictada por el Minis
terio de 4a Guerra, prejuzga el ensan
che del caserío en el sentido de su 
libre desarrollo, reservándose única
mente lijar los puntos donde consi
dere conveniente establecer edificios 
militares.

5.“ Que la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, encon
trando el proyecto bien estudiado, 
consulta su nprubacion en diclámen de 
6 (le Mayo de 4859, S. M. la Reina 
(Q. D G.) se ha dignodtf resolver.

Primero. Se aprueba el proyecto 
facullalivo de ensanche de la ciudad 
de Barcelona estudiado por el Ingenie 
ro Ü. Ildefonso Cerda, con las altera
ciones propueslas por la Junta cónsul 
liva de Caminos, Canales y Puertos, 
para que la altura de los edificios de 
la zuna de ensonche no exciuia en 
ningún caso de 4 6 metros, y se au
mente el número de manzanas mayores 
que las del tipo genial admitido en el 
proyecto, asi como también el de par
ques, especialmente en la zona en 
que se representa más condensado 
edificación:

Segundo. El sistema de cerramien
to consistirá en el canal de circunvala
ción proyectado para recoger las aguas 
lorrenllaleí-:

Tercero. Antes de proponer á las 
Corles el oportuno proyeclo de lev pa
ra la ejecución del ensanche, deberá 
presentar el autor al Minisierlo de Fo
mento el proyecto económico que tie
ne meditado:

Cuarto. Deberá nsimítmo presentar 
e! provecto de ordenanzas de cons- 
Irncción y de policía urbana para que 
sobre las primeras recaiga la aproba
ción del Ministerio de Fomento, y so
bre las segundas el de la Gobernación 
del Reino, previa la. instrucción que 
juzgue convenio ’e darles.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. U. G.) á lo solicitado por Don 
Magín Liados y Riús, ha tenido a bien 
autorizarle por el término de 16 meses 
para verificar los esludios de un ferro
carril que pai tiendo de Daroca ó sus 
inmediaciones y pasando por los cam
pos de Cariñena, termine en el punto 
que se crea conveniente de la línea de 
Madrid ó Zaragoza; en la inteligencia 
de que por esta autorización no se le 
confiere derecho alguno á la cocesion 
del camino ó indemnización de ningún 
género, ni se restringe la facultad del 
Gobierno de dar iguales autorizaciones 
á los que pretendan el estudio de la , 
misma línea, y de someter á ios Corles 
la concesión con ari*eglo al proyeclo 
más ventajoso, ó negarlo si juzgare 
que el establecimiento del ferro-carril 
ha de lastimar intereses ó derechos 
creados en virtud de otras concesio
nes, ó ser perjudicial bajo el punto de 
vísta de! interés general del pais.

De Real (irden lo digo á V. I. pora 
su conocimiento y efectos consigiiien» 
les. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Junio do 4859.=Coryera. 
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administracion.-^Negociado 6.*

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
de las Secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación del Consejo de Estado 
él expediente sobre autorización nega
da por el Gobernador de la provincia 
de Castellón de la l’lana ai Juez de pri
mero instancia de Albocncer para pro
cesar al Alcalde, Teniente y Regidores 
del Ayunlnmienlo de Culh, por haber 
acordado y llevado á efecto derlas pe
nas para castigar Infracciones de poli
cía, lian consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober-' 
dor de la provincia de Castellón de la 
l'lana ha negado ,al Juez de. primera 
instancia de Albocncer la autorización 
que solicitó para procesar al Alcalde, 
Teniente de Alcalde y Regidores del 
Ayuntamiento de Cufia:

Re^uUa que, en virtud de acuerdo 
de esta Corporación, ios dos menciona
dos funcionarios que de ello forman 
parle han^impueslo las penas de un dia 
de trabajo en obras públicas y hacer 40 
brazas de pared para cerrar una finca 
del comnn á ios que han cometido al
gunas fallas de policía urbana ó rural 
previamente determinadas en un ban
do que se publicó, y el Juzgado pidió 
)a autorización mencionada por haber
se probado, á excitación del Promotor 
fiscal, que dichas penas fueron mayo

res que las que determina el Código 
por las mismas fallas aplicadas é im
puestas sin prévía instrucción de juicio 
verbal alguno:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que es atribución 
del superior gerárquico del Ayunta
miento corregir las faltas que esta Cor
poración hoya podido cometer al lomar 
algún acuerdo en materias de sus atri
buciones según las leyes, tanto más, 
cuanto que estos acuerdos no pueden 
tener el caí ácter de ejecutivos sm la 
superior aprobación del mismo Gober
nador.

Vista la regla 1.* del art. 81 de la 
ley de organización y >Unhuciones de 
los Ayuniaiiiienlos de 8 de Enero de 
18i5,'según la que los Ayuntamientos 
lian de deliberar, conformándose con 
las leyes y reglamentos, sobre la for. 
macion de las Ordenanzas municipales 
y reglamentos de policía urbana y rural, 
no pudiendo tener estos acuerdos el 
carácter de ejecutorios sin |!a aproba
ción del Gobernador de la provincia, ó 
ia del Gobierno en su caso:

Visto el párrafo sexto del arl. 5.® 
de la ley para ei Gobierno de las pro
vincias de 2 de Abril de 1845, que con
cede á los Gobernadores la facultad de 
suspender, modificar ó revocar los ac
tos de las Autoridades ó corporaciones 
y agentes que dependan del Ministerio 
de la Gobernación:

Considerando:
4. ® Que el Alcalde y Teniente de 

Alcalde de Culla han obrado fuera del 
círculo de sus atribuciones como fun
cionarios del orden administrativo, no 
solo imponiendo penas superiores á las 
designadas en el Código para las faltas 
qiio se proponían castigar, sino tam
bién ejecutando un acuerdo dcl Ayun
tamiento que no tenia legalmenle el 
carácter de ejecutorio, al tenor de las 
disposiciones citadas, y por lo tanto 
pueden haber incurrido en responsabi
lidad criminal:

2. ® Que esta responsabilidad no 
alcanza á los demás individuos del 
Ayuntamiento que concurrieron á lo
mar el acuerdo de que se trata, porque 
no teniendo el carácter de ejecutorio 
no podia dar los resultados que se han 
locado sin la falla cometida por la Au
toridad encargada de dar al mismo 
acuerdo el curso ordinario:

FjOs Secciones opinan que debe con
cederse la autorización solicitada para 
procesar al Alcalde y Teniente do Al
calde de Culla y negarse para los de
más Regidores, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. I). G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por dichas Seccio
nes, de Real orden lo comunico a 
V. E. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 6 de Junio de 1859. 
José de Posada Herrera. = S r. Ministro 
de Gracia y Justicia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
ESTANCADAS.

No habiendo tenido efecto po** faH»
de liciladores las subastas anunciada
en las Gacetas de los días 24 de Abnl Y 
10 de .lunio últimos 
Hacienda el papel estracilla 
que por término de dos anos se n 
site paro las elaboraciones de tabaco 
picados, en cumplimiento de lo 
puesto en Real orden de 4. ® 
tnal se señala el dia 8 de Agosto pro 
ximo para la celebración de 
mate bajo iguales condiciones, sm m 
variación, que el tipo designado a ^  
baja en la mencionada Real 
el de 32 rs. vn. cada resma marca 
ble. El acto del remate tendrá
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en., esta UireccioO general á las dos de 
iu tarde.

Madrid 5 de Julio de 1B59.—P. V., 
Fernandez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En .)a villa y corle de Madrid, á 15 
da i^nnío d^ lB59«, en los autos pen
dientes anlé Nos en virtud de apela 
cioii inler|iüesla por Doña María de la 
Coticepdoii Uojáiio, de la providencia 
dictada por la Sala primera de la Beal 
A-mliencia de .iBurgoS, denegatoria de 
de la admisión dei recui ko de casación..

Bosidlüi^o que. entablada deman
da en el Juzgado' dp̂  primera instancia 
de dicha ciudad -per Doña Maria de la 
Concepción Rcjano, sobre mejor dere« 
cbo á los bienes, vinculados por Don 
JuaniFeníandez de,Moro y otro;^ que 
pofde..ponía Francisca Montero, preten
dió que e.sla afianzase ó se secuestrasen 
aquellos, por no p’oiseer otros ni tener 
más garantía para responder de sus 
frutos y deterioros:

Itesiillando que formado ramo se
parado este incidente, el Juez de pri
mera instancia denegó la anterior peli- 
cioii-em providencio de G.. de Julio 
185T, qii^ fué'fevocnda por ia'Saia pri
mera de la Ueal Audiencia de Burgos, 
la cual mandó que ía Montero diera 
fianza lega, liana y abonada, en el tér
mino de 30 dias, de responder de los 
frutos y rentos de dichos bienes, y que 
pasado se procediese al secuestro de 
los mismos, motivando dicha sentencia 
un recurso de casación, á cuya admi
sión se declaró por este Supremo Tri
bunal no haber habido lugar:

Besullando que mandado por auto 
de J3 de Julio de 1858, á solicitud de 
la ilojano y únlesdel término referido 
que se requiriese á ios inquilinos de las 
fincas retuviesen en su poder las ren
tas á calidad dé depósito, la Moíilerd 
apeló, {ulniiticndüsele la apelación en 
un so/o efecto:

Resultando que habiendo esla ofre
cido por su fiador personal a Di Domin
go García, se mandó, por nulo de 2 
de Setiembre de 185G, que éste pres
tara la fianza liipolecarla correspon
diente dentro de sexto día:

Uesultando que apelado diclio au
to por Doña Francisca Montero, la Sa
la primera de la Audiencia de ilúrgos, 
por senlencia de 20 de Diciembre de di
cho año lo revocó, así como el anterior 
de 13 de Julio, mandando que se alzase 
la retención de rentos acordada en él, 
y que proveyera el Juez lo que corres
pondiese acerca de la adinísiou del fia
dor ofrecido por la Montero:

BesuUando que inlerpueslo de es- 
ia senter.cia por Dona Maria de la Con
cepción Rojario recurso de casacitm., la 
referida Salo, en providencia de 7 de 
Enero de 1859, declaró no haber lugar 
á su admisión, y vSÍ á la apelación in
terpuesta del referido auto denegato
rio.

VIslos, siendo ponente el Ministro 
D. Sebastian González Nandin:

í.onsiderando que la citada senlen
cia de 20 de Diciembre de 1858, ni 
puso término al ju;cio principal, que 
versa sobre mejor derecho á bienes 
vinculados, ni hizo imposible su conti
nuación [lara el efecto prevenido en 
ios arliculos 1.010 y I.OIl de la ley de 
Enjuiciamiento.

Considerando que tal es la inteli
gencia conslanleinenle dada por este 
Supremo Tribunal ¿Jos referidos arlí- 
cuioé', en i$u aplicación á esa ciase de 
incidentes; -

I'aliamos que debemos confirm«v 
y Confirmamos con las rostas la refe- 
nda providencia apelada, que en 7 de 
Enero último dictó la Sala primera de 
la Real Audiencia de Burgos, á hi que 
ie devuelvan los autos con la certifica-

=  3
cion correspondiente á costa del ape
lante. •

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de 
los cinco dias posteriores á su fecha, y 
se insertará en la Coleceion legislati^ 
t’fl, para lo cual se pasarán las opor- 
liiñas copiáis,' Iq pronunciamos, mau- 
dnmós y firfnaiTÍ()s.=Sebasliaü Gonzá
lez Nandin.i=±Migúel Osea.—Manuel Or* 
liz de Zufiigá

Frjblícácíon.=Lerda y publicada fué 
la anterior sentencia por el Exemo. é 
limo Sr. I). Sebastian González Nan
din, Ministro de la Sala primera del 
SupremoTribunal de .luslicia, celebran
do audiencia pública la misma Sala, en 
él dia.de hoy, dé que yo el Escriba
no de Cámara certifico.

Madrid lodeJun iode 1859.—.luán 
de Dios Rubio.

LECCION DE LA PROVINCIA
I —
I  CONSEJO PUOVINOIAL.

Oon José Tomas Pardo. Secretario 
del Consejo administrativo de 
esla provDicia.
.(^rlificoj Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 3.* 
de la Real orden de 22 de Marzo 
de 1850, se ha reunido el Consejo 
con asistencia del Sr. Comisario de 
Guerra de esla provincia á fin de 
fijar los precios á las especies que 
hubiesen suministrado los pueblos 
á las tropas del Eqércilo y Guardia 
civil en lodo el segundo trimestre 
del corriente afto; y con vista de 
loí testimonios remitidos, y demas 
noticias existentes, resulta que el 
término medio general en cada uno 
de los meses del citado trimestre 
es el siguiente:
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Asi resulta del acuerdo de la 
expresada Corporación. Y para que 
conste y obre ios efectos eporlu- 
nos, libro la presente con el V.® B.® 
del Sr. Vicc-prcsidenle en Albace
te á seis de Julio de mil ochocien
tos cincuenta y nueve.— José To
más Pardo.—El V. P ., Manuel 
Mazzeü.

CO.V1I.SION PRINCIPAL DE VENTAS
UC ÜIF.NBS NACIO.NALES.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esla provincia y en virtud de 
las leyes de 1. °  de Mayo de 1855 y 
1! de Julio de 18;’)6 é inslruccionc* 
para su cuinplimienlo, se sacan á pú
blica subasta, en el día y hora que le 
dirán, las lincas siguientes:

Remate para el dia 13 de Agosto 
de 1859 ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaquín Sánchez Canlale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá efecto en las Salas 
Corysi^toriales de esta capital, desdo 
las once de su mañan|i en adelante.

PROPIOS.

Hústicat. Menor euantia.

lOi Un terreno de monte, deno
minado Cerros blancos, proce
dente do los propios de Chinchilla, 
en cuyo término radica, de 398 
fanegas de cabida, equivalentes á 
278 hectáreas, 02 áreas, 64 cen- 
líáreas y 62 centímetros, c.om- 

, puesto de cerros y íTjedianiles, su 
pasto romero, malarrubia, atocha 
y pimpollos de la clase de carras
co. Linda S. término de Fuente- 
álamo, M. tierras de D. Antonio 
Lorenle, P. carril que conduce 
desde Anorias á ünlur y N. terre
nos de las Anorias, término de Pé- 
trola y delusa de la Muda. Los pe
ritos le han señalado de renta 
anual 366 rs. Ha sido tasada en 
7240 rs. y capitalizada por la ren
ta pericial en 8235 rs. que serví- 

, > rán de tipo en la subasU.
99 Un terreno de monte denomi

nado Umbría de la Muela, del pro
pio término y procedencia, de 100 
fanegas de cabida equivalentes á 
70 hectáreas, 5 áreas y 69 cenliá- 
reas. Su pasto romero, malarru
bia, alguna atocha y pimpollos de 
la clase de Carrasco. Linda S. y N. 
término de Pélrola, M. dehesa de 
Cerros blapcos, P. senda que de 
Anorias conduce á Fuente-álamo. 
Los peritos le han señalado de ren
ta anual 40 rs. por la que ha sido 
capitalizada en 900 rs. y tasada en 
1500 rs. que servirán de tipo en 
la subasta.

100 Un terreno de monte denomido 
Umbría del Regajo» del propio tér
mino y procedencia do 425 fane
gas de cabida, equivalentes á 297 
hectáreas, 74 áreas. 18 centiáreai 
y 25 céntimos, compuesto do cer
ros, y algunas medianiles. Linda
S. camino que conduce desde las

Anorias á Onlur, M. camino de 
las Carretas y labor del Regajo, 
P. y N. tierras de la labor de Ano
rias. Su pasto mata rubia, rome
ro. atocha y algún pimpollo de la 
clase de carrasco. Los peritos le 
han señalado de renta anual 425 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 9502 rs. 50 céntimos y lasada 
en 9700 rs. que servirán de tipo 
en la subasta.

1561 Una dehesa de pastos denomina
da Conlnrero, pmceilenlo de los 
Propios de Peñas de San Pedro, 
en cuyo término radica, de 114 
fanegas de cabida, equivalentes á 
79 hectáreas, 86 áreas y 48 cen- 
tiáreas, su pasto romero y tomillo. 
Linda por S. camino dei Pozuelo 
al Sabuco, M. camino del Sabuco, 
Juan .losé üliver y otros, P. tér
mino de San Pedro y otros pro
pietarios y N. termino del Pozue
lo. Produce en renta anual 144 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 2565 rs. y tasada en 4560 rea
les que servirán de tipo en la su
basta.

1579 Una dehesa de pastos denomina
da Cabeza de Mahoma, del propio 
término y procedencia, de 251 fa
negas de cabida, equivalentes á 
175 hectáreas, 84 áreas y 28 cen- 
lláreas. Su pasto romero, tomillo 
y aliaga. Linda por S. la Redonda 
del Sabuco, Félix García y otros, 
M. término de Aicadozo y de Casas 
de Lázaro,. P. término do dicho 
Casas de Lázaro y otros propieta
rios y N. término de San Pedro y 
varios propietarios. Produce en 
renta anual 555 rs. Ha sido tasada 
en 9036 rs. y capitalizada en 
12 487 rs. 50 céntimos que ser
virán de tipo en la subasta.

1577 Una dehesa de pastos llamada 
terrera, del propio término y pro
cedencia. de 152 fanegas de cabi
da equivalentes á 106 hectáreas,
48 áreas y 64 centiároas. Su pasto 
pocos romeros y aliagas. Linda S- 
dehesa de la Solana y varios pro
pietarios M. camino de las Peñas 
al Sabuco, Redonda de la casa 
de la Rambla y varios propip- 
tarios, P. carril dei Sabuco al Po
zuelo y N. término dei Pozuelo y 
varios propietarios. Produce en 
renta anual 249 rs. Ha sido lasa
da en 4560 rs. y capUalzcda ea 
5602 rs. 50 céntimosquó servirán 
de tipo en la subasta.

1578 Una dehesa de pastos denomina
da Ventosa, del propio término y 
procedencia, de 80 fanegas 6 ce. 
lamines de cabida, equivalentes á 
56 hectáreas, 39 áreas y 58 cen- 
liáreas. Su pasto romero y aliaga. 
Linda por S. Abrevadero de Prauin- 
bela y varios propietarios, M. tér
mino de Alcadüzo, P. camino del 
Barrueco y varios propietarioi. 
y N. la redonda de dicha aldea del 
Burrueco y varios propietarios. 
Produce en renlaanuol 132 reales- 
Ha sido tasada en 2898 rs y capi
talizada en 2970 rs. que servirán 
de tipo en la subasta.
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AüVEUTfitNCIAS.
1 /  Nü so adtnílirá poiluri <)ue no 

euljra el lipo de ia subasta.
2.* 121 precio en que fuesen rema

tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sfean dé innyov ó iricnor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagará en .10 plazos iguales 
de á 10, [>or 100; cada uno. El primero 
á los quince dias slgiiienles al de no- 
lillcarso .la adjVidicácion, y los restan
tes con el'intervalo de un año ca 
da uno, para que en nueve quede cu 
hicrlq todo su valor,, seguu se pre 
viene pn la ley de 11 de Julio do 1Ü5C

5." Las fincas do mayor onanlia de 
Estado coulinuarón pagándose en lo» 
quinc(5 plazos y «atareo áAoS que pre- 
vieno el artículo 6.® de la ley de pri 
moro do Mayo de 105̂ ) y con la l>on¡n- 
cacion del *5 por lÜO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazo», pudiendo este 
nacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo disjmcslo en el 
artículo 2.° de la mencionada ley. La» 
do menor cuanlía se pagarán en 20

plazo» iguales, ó lo que es lo mii- 
mo, durante diez y nueve año».

A los compradore» que anticipen 
uno ó. nvaS; plazo» no se les hará ma» 
abono que el 3 j>or 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu-' 
tarse al tenor de In que so dispone en 
las inslruociones de 51 de Mayo, y 50 
de Junio de 1850- i 

4.* Según resulto de los anteceden
tes y demos dolos que existen en la 
Administración especial de Vento» de 
lUenes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
bado» con carga alguna, pero si apa
reciese posteriormente, se indemni
zará al comprador en los término» 
que tu ya citada ley  determina!

5;* Los derechos de expediente, 
hasta la toma de pose»ion, serán de 
cuenta dbl rematante.

6.* A la vez que en esta capital se 
verífleará un doble remate en Chinchi
lla en el mismo dia y hora.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquÍBÍcioR do las espro- 
sadas finca».

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes 
de corporaciones caviles, los Propio», 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en la» Caja» 
del Estado, y los demas bienes que ba-, 
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á ios pueblos.

2. ” Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las' Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-Infante D. Garios, y 
los de las órdenes mililare» de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
íca su nombre ú origen.

Albacete 5 de Julio de I8S9.— 
Manuel Romero.

INTENDENCIA DE EGERCITO Y DEL 
DISTRITO DE VALENCIA.

Debiendo contratarse 25,000 
varas de tela de algodón crudo pa

ra sábanas y 1554 j^ara cabezalei, 
con destino al servicio de ulensi- 
liós del Egércilo en los distritos de> 
Burgos y Valencia, se convoca pa
ra el efecto una publica subasta 
que tendrá lugar en la Dirección 
general de Administración militar 
y en ia Intendencia de Egército 
y del distrito de Catalufia, á la una 
del día 9 del corriente Julio, con 
arreglo á lasformalidadcsjy pliego de 
coudiciones que aparecen en la Ga
ceta dal 28 de Junio último núme
ro 179.

Y en cumplimiento de lo que 
se sirve prevenir el Exemo. Sr. Ge
neral director de Administración 
militar, se anuncia al público para 
conocimiento de laa personas que 
deseen interesarse en el servicio 

^de que se trata. Valencia 1.* de Ju- 
lio de 1859.— Cayetano Preciado.

Cuarto Tercio de la Guardia civil Provincia de Albacete.

Extracto de los servicios prestados por la fuerza de mí mando 
ximó |)asadV)

PUESTOS. DIAS.

en esta provincia en el mes de Junio pró-

HECHOS NOTORIOS. _ _ _

Casas-lbañoz. 
í.a ■ Ginela.. . 
l.e túr.. . ,.
Ball,estero. , 
Balizóle. . 
Villar. . .
Veste. . .
Albacete . .
Chincliillá 
Alpera. . •
Almansa . .
Cándete. . .
La Boda. 
Minaya . .
Villarrobledo. 
Barrax . .
Villalgordo. . 
Tarazona. 
Pozo-cañada . 
Tobarra. . ,
tlellin. . .
Cdncarig - ^
0 ‘ntúr . .
Peñas. . .
Matanza. . 
Elche. . .
Fábricas . 
Alcaráz. . 
Ossa. . . .
Muñera. . .
Alatoz. . .
Valdeganga. .

.. 14 Fueron' aprehendidos dos ladrones que exigían por la vida deT Cura de Villa de Vés la cantidad de 300.000 rs.
. ,2 0  Se apreljenxlió ’ un desertor del Begimiento infantería de Luchana número 28.
• : 18 Fueron presentados á la autoridad dos paisanos por heridas causadas á otro.
, 10 So apréhendíó á un paisano por haber maltratado gravemente á su esposa quitándole ademas algunos efectos de ropa
. 21 Fué recogida una escopeta que usabq su dueño sin licencia.
..■ 29 Lo fueron tanibien otras 12 escopetas por igual motivo.
• 20, Se aprehendieron dos Gitanos por no llevar los documentos de seguridad en debida forma.

} Prestaron el servicio del instituto sin novedad.

Delincuentes
aprehendidas.

Ladrones
aprehendidos.

Albacete 5 de

Reos prófugos 
aprehendidos.

Desertores del 
egército. 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados 

á la justicia ordinaria.

i

Julio de 1859.-^E l Comandante^ Antonio Conft y Galianos

imprenta de la Union.

Contrabandos
cogidos.

Armas
recogidas.

13

Total de presos 
y detenidos.
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